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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE 
MENORES CON DEFICITS COGNITIVOS LIGEROS O LÍMITES CON TRASTORNOS DE 
CONDUCTA ASOCIADOS Y ATENDIDOS CON CARGO A LA DIRECCION GENERAL DE 
INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD. 38 PLAZAS” 
 
De acuerdo con el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
al considerarse este contrato como de servicios, se procede a justificar el recurso a la gestión 
indirecta para su prestación. 
 
De acuerdo con lo expuesto en la memoria justificativa de la necesidad del contrato, así como 
en la propia descripción de las actuaciones e intervención a desarrollar, los servicios objeto del 
presente contrato deben ser prestados por personal con experiencia contrastada para tal fin, 
garantizando la continuidad el servicio y que dé cobertura a las necesidades de los menores. 
 
Conviene señalar, con carácter previo, que el personal necesario para la prestación del servicio 
sería el siguiente: 
 

CATEGORIA JORNADA TRABAJADORES 
Director C 100% 1 
Médico/Psiquiatra 60% 1 
D. U. Enfermería 60% 1 
Psicólogo/a 100% 2 
Trabajador/a Social 100% 2 
Educador/a social 100% 12 
Aux. Tco. Educativo 100% 34 
Cocinero/a 100% 3 
Oficial de Mantenimiento 100% 2 
Aux. Serv Grales 100% 5 
TOTAL  63 

 
Por otro lado, las funciones a desarrollar por los citados profesionales, prolijamente descritas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluirían, en síntesis: 
 

 La guarda de los menores 
 Cuidado personal 
 Manutención de los menores 
 Vestido, calzado y materiales de aseo personal 
 Materiales 

Dadas las características de estos servicios, cabe concluir la imposibilidad de atenderlos con 
medios propios, puesto que el personal de estructura en esta Subdirección General es de 
Administración General y el especializado son abogados, educadores, psicólogos y trabajadores 
sociales, que se encargan de hacer el seguimiento de los recursos de gestión indirecta y que 
tienen asignadas unas determinadas tareas y horarios, que impiden compaginarse con la 
prestación de este servicio durante todos los días del año, no existiendo en la Relación de 
Puestos de Trabajo ciertos perfiles sanitarios que son claves en un centro de atención terapéutica 
para menores  
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Al mismo tiempo, el Programa Presupuestario 232F “Protección a la Infancia y al Menor” tampoco 
dispone de los créditos necesarios para acometer el incremento de plantillas que la gestión de 
este servicio requeriría ni el de otros gastos que se deberían asumir, resultando imposible el 
incremento presupuestario que ello requeriría. Por ello, es preciso tramitar un contrato de 
servicios para su gestión conforme a los términos establecidos en la LCSP. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.: Alberto San Juan Llorente 
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